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	VOTOS RELEVANTES

ASAMBLEA LEGISLATIVA

9364-10. CONVENIO SOBRE GARANTÍAS INTERNACIONALES. ELEMENTOS DE EQUIPO MÓVIL Y SU PROTOCOLO. Consulta Legislativa  en lo referente a la Aprobación de la Adhesión al Convenio Relativo a Garantías Internacionales sobre elementos de Equipo Móvil y su Protocolo. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de "Aprobación de la Adhesión al Convenio relativo a Garantías Internacionales sobre elementos de equipo móvil y su Protocolo", que se tramita en el expediente legislativo No. 17.182, no resulta inconstitucional. Evacuada.
TRANSITO
9367-10. PARTES POR NO LLEVAR SILLA A MENORES. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 80 de la Ley de Tránsito. El accionante impugna la norma porque considera que es contrario a lo dispuesto en el artículo 153 de la Constitución Política, en virtud de que faculta a las autoridades administrativas a imponer multas, atribución que es propia del Poder Judicial. Aduce que se le impuso la multa de doscientos noventa y tres mil cuatrocientos colones, porque conducía un vehículo en donde viajaba una niña de corta edad, sin la silla de seguridad requerida. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF 
ELECTORAL
9340-10. ESTRUCTURAS DE PARTIDOS POLÍTICOS. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Código Electoral. Artículo 60. La norma se cuestiona –únicamente-, en cuanto impone a los partidos políticos una estructura partidaria, diseñada a partir de la división administrativa del país, que exige la celebración de asambleas distritales, cantonales, provinciales y una asamblea general, en la que se establece un número determinado de representantes sin atender al número de electores de cada circunscripción territorial. Por unanimidad se declara CON lugar la acción en cuanto al inciso a) del párrafo primero del artículo 60 del Código Electoral, Ley 1536 del 10 de diciembre de 1952. Así mismo, por conexidad se anula el inciso a) del artículo 67 del Código Electoral, Ley 8765 del 19 de agosto de 2009, cuyo texto dice: "Una asamblea distrital en cada distrito administrativo, formada por los electores de cada distrito afiliados al partido". En cuanto a los demás extremos, se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto al estimar la inconstitucionalidad de la frase que contiene el inciso a) del párrafo primero del artículo 60 del Código Electoral, Ley 1536 del 10 de diciembre de 1952, en la que se establece: "la Asamblea de Cantón estará constituida por cinco delegados de cada distrito, por las respectivas Asambleas de Distrito. La Asamblea de Provincia estará integrada por cinco delegados de cada cantón electos por las respectivas asambleas cantonales". De igual forma, por conexidad se declara la inconstitucionalidad del inciso b) y c) del artículo 67 del Código Electoral, Ley 8765 del 19 de agosto de 2009, cuyo texto establece: inciso b) "Una asamblea cantonal en cada cantón constituida por cinco delegados de cada distrito, electos por las respectivas asambleas de distrito", inciso c) "Una asamblea provincial en cada provincia integrada por cinco delegados de cada una de las asambleas cantonales de la respectiva provincia". De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos en el sentido de que la inconstitucionalidad declarada surge efectos a partir de la publicación íntegra de esta sentencia. CL

PODER JUDICIAL
9365-10. DENEGATORIA DEL PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA EN PROCESOS LABORALES DE MENOR CUANTÍA. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 10 de la Ley 4284.  Se indica que el artículo 10 de la citada ley regula los asuntos laborales de menor cuantía en materia laboral, al establece que contra las resoluciones dictadas en los juicios no será admitido recurso alguno, salvo el de apelación en el caso de la sentencia a que se refiere el artículo 6°. Se establece  que la sentencia única en materia laboral de menor cuantía es producto de una deliberación de un Tribunal Colegiado, lo que hace dejar el portillo abierto a los litigantes de mala fe, al no requerir de una cuantificación alguna, siendo más fácil iniciar un proceso escudado en una cuantía inestimable, y esperar un fallo superior, y de ese modo, asegurarse  que dicha resolución será inapelable. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF
ASOCIACIÓN
9368-10. OBLIGACIÓN DE ASOCIARSE A ANDE. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículos 2 y 4 de la Ley Constitutiva de la Caja de Ahorro y Préstamo de la Asociación Nacional de Educadores. No. 12 del 13 de octubre de 1947 y sus reformas. El accionante considera  que las normas impugnadas vulneran el derecho a la libre asociación, porque se le obliga a pertenecer a la organización y a contribuir mensualmente a través de deducciones salariales. Estima que  en la sociedad actual caracterizada por el orden constitucional, las normas no encajan en el ordenamiento jurídico. Sobre el tema, se cita el voto 1919-98 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF

PENSIONES

9334-10. TRASPASO DE CUOTAS  DEL RÉGIMEN DE PENSIONES DE LA CCSS AL FONDO DE JUBILACIONES DEL PODER JUDICIAL.  Alega  la recurrente  que el Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial ha gestionado el traslado de cuotas tripartitas hechas por ella, al régimen de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, para el reconocimiento de años de servicios en otras instituciones del Estado; no obstante, se trasladó al Fondo de Jubilaciones del Poder Judicial sólo parte de la suma de aporte patronal por cuanto se rebaja de oficio, con violación del debido proceso y sin haber concedido audiencia, el aporte del Estado que ya había sido trasladado desde el dos mil seis. Considera que ese actuar se fundamenta en un criterio jurídico y le está dando de manera desproporcionada, irrazonable e ilegítima alcances retroactivos, si se toma en cuenta que está rebajando con base en un criterio del dos mil nueve, dinero que había girado por concepto de cuota estatal desde el dos mil seis, y los cuales de manera consolidada se encuentran  incorporados al patrimonio del fondo de Pensiones y Jubilaciones del Poder Judicial, por concepto de cotizaciones estatales suyas y que había girado la recurrida. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio No. L.A.P.J.083-2009 de 17 de agosto de 2009 suscrito por la Dirección Administración de Pensiones. Se ordena al Gerente de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social, adecuar los procedimientos a lo indicado en las consideraciones de ésta sentencia. CL

SALUD

9358-10. SE ORDENA IMPLEMENTAR INSTRUMENTO CLÍNICO PARA PACIENTES CON DREPANOCITOSIS. Alega la recurrente la omisión en redactar e implementar unas guías estandarizadas de práctica clínica, para la atención de pacientes con depanocitosis, de modo que exista un protocolo de atención a nivel nacional, disminuye seriamente las probabilidades de sobrevivencia. Afirma que algunos hematólogos de la Caja Costarricense de Seguro Social se comprometieron a elaborar este instrumento y hasta ahora no se ha hecho. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo interino de la Caja Costarricense de Seguro Social,  poner a disposición de todos los centros de salud de esa institución un instrumento clínico uniforme, estandarizado a nivel nacional, para el tratamiento y control de todos los pacientes con drepanocitosis, en los tres meses siguientes a la notificación de esta sentencia. CL

INFORMACION
9381-10. SE REITERA A MINISTRA DE SALUD QUE DEBE ENTREGAR PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN. Ante gestión de adición y aclaración planteada por la Ministra de Salud, indicando que no puede ser entregado el protocolo de investigación de la vacuna de la influenza, por las razones que expone en su escrito, la Sala indica que no ha lugar a la gestión de aclaración y adición. Por última vez, se ordena a la Ministra de Salud, que entregue al amparado una copia del protocolo de investigación de la vacuna de la influenza AH1N1, patrocinado por Novartis y aprobado por el CEC-UCIMED, dentro del plazo de veinticuatro horas contado a partir de la comunicación de la parte dispositiva de este pronunciamiento bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese esta resolución a la Ministra de Salud, de manera personal. 
PENAL
9339-10. DETENCIÓN DE MANIFESTANTES POR DISTURBIOS EN LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA.  Alega el  recurrente que su representado se encuentra detenido y fue llevado a la Delegación de la Fuerza Pública de Barrio Pinto en San Pedro de Montes de Oca, con ocasión a los actos arbitrarios que tuvieron lugar dentro de las instalaciones de la Universidad de Costa Rica. Explica que el tutelado fue detenido ilegalmente, ya que contra él no existe un indicio comprobado sobre la comisión de delito alguno, no hay mandato ni orden judicial al respecto, sino que ello aconteció por el simple hecho de haber reclamado a las autoridades el haber incurrido efectivos armados al Campus Universitario. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada y Cruz declaran con lugar el recurso únicamente en cuanto a las detenciones de dos recurrentes y en lo demás declaran sin lugar el recurso. El Magistrado Armijo declara con lugar el recurso por violación a la autonomía universitaria. SL
9332-10 y 9333-10. DETENCIÓN DE MANIFESTANTES EN EL TRASPASO DE PODERES. Alega el recurrente que  se encontraba en el parque La Sabana, en las cercanías del acto de traspaso de poderes de la Presidencia de la República y  miembros de la Fuerza Pública, concretamente el escuadrón de antimotines que estaba atendiendo la seguridad del evento, arremetió contra él y lo arrestó. Sostiene que, lo anterior, sin ningún tipo de argumento o acto justificado, sino, de manera impositiva y con el uso desproporcionado de la fuerza. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por el uso desproporcionado de la fuerza. Se le ordena al Jefe de Puesto de la Policía de Proximidad de Goicoechea, abstenerse de incurrir en los hechos que sirvieron de base a esta estimatoria. Los Magistrados Castillo, Pacheco y Guerrero salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. CL Parcial
9348-10.EXTRADICIÓN.  Alega el recurrente que en su contra se tramitó un proceso de extradición a solicitud del gobierno de Canadá. Reclama que el delito por el cual se solicita su extradición en Canadá, tiene como sanción mínima la cadena perpetua, lo que en Costa Rica no existe, y más bien está prohibido y aún así, se aprobó su extradición. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
9359-10. DETENCIÓN. Refiere el recurrente que dentro de la causa penal que se sigue en su contra se le impuso una pena de seis meses de prisión, producto de un accidente de tránsito en el que falleció una persona. Indica que se acordó el reconocimiento del artículo 55 del Código Procesal Penal,  por lo que el  juzgado recurrido declaró cumplida su pena.  Alega que en  diciembre del año pasado, fue  detenido y puesto a las órdenes de los tribunales, pero se explicó que ya había descontado la pena, y horas después fue dejado en libertad. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del amparado pues se encuentra disfrutando de ese beneficio. CL
9352-10. DETENCION. Alega la recurrente que a su representado se le impuso tres meses de prisión preventiva, medida que fue debidamente apelada. Acusa que la Fiscalía no efectuó ninguna diligencia adicional para fundamentar de una manera más adecuada su gestión de prisión, sino que sólo se limitó a dejar al amparado detenido por casi  veinticuatro horas,  hasta que decidió indagarlo minutos antes de que venciera ese término. Refiere que tan sólo media hora antes de que vencieran las veinticuatro horas fue puesto a la orden del Juzgado Penal. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD

Y CONSULTAS
San José, 26 de mayo de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintiséis de mayo del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Fernando Cruz Castro, (2) Fernando Castillo Víquez, Doris Arias Madrigal (en sustitución del Magistrado Jinesta Lobo) y  (1) Aracelly Pacheco Salazar.
1) Sentencia 2010-09340

Expediente 04-03249-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Rodolfo Saborío Valverde en contra del Código Electoral. Artículo 60. Por unanimidad se declara CON lugar la acción en cuanto al inciso a) del párrafo primero del artículo 60 del Código Electoral, Ley 1536 del 10 de diciembre de 1952. Así mismo, por conexidad se anula el inciso a) del artículo 67 del Código Electoral, Ley 8765 del 19 de agosto de 2009, cuyo texto dice: "Una asamblea distrital en cada distrito administrativo, formada por los electores de cada distrito afiliados al partido". En cuanto a los demás extremos, se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto al estimar la inconstitucionalidad de la frase que contiene el inciso a) del párrafo primero del artículo 60 del Código Electoral, Ley 1536 del 10 de diciembre de 1952, en la que se establece: "la Asamblea de Cantón estará constituida por cinco delegados de cada distrito, por las respectivas Asambleas de Distrito. La Asamblea de Provincia estará integrada por cinco delegados de cada cantón electos por las respectivas asambleas cantonales". De igual forma, por conexidad se declara la inconstitucionalidad del inciso b) y c) del artículo 67 del Código Electoral, Ley 8765 del 19 de agosto de 2009, cuyo texto establece: inciso b) "Una asamblea cantonal en cada cantón constituida por cinco delegados de cada distrito, electos por las respectivas asambleas de distrito", inciso c) "Una asamblea provincial en cada provincia integrada por cinco delegados de cada una de las asambleas cantonales de la respectiva provincia". De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos en el sentido de que la inconstitucionalidad declarada surge efectos a partir de la publicación íntegra de esta sentencia. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Comuníquese este pronunciamiento al Presidente de la Asamblea Legislativa y al Tribunal Supremo de Elecciones.  Notifíquese.-
2) Sentencia 2010-09364

Expediente 10-06168-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Consulta Legislativa. Presidente de la Asamblea Legislativa en lo referente a la Aprobación de la Adhesión al Convenio Relativo a Garantías Internacionales sobre elementos de Equipo Móvil y su Protocolo. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de "Aprobación de la Adhesión al Convenio relativo a Garantías Internacionales sobre elementos de equipo móvil y su Protocolo", que se tramita en el expediente legislativo No. 17.182, no resulta inconstitucional. Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa.-
3) Sentencia 2010-09365

Expediente 10-05751-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Oscar Carrillo Baltodano en contra del Artículo 10 de la Ley 4284. Se rechaza por el fondo la acción.-
4) Sentencia 2010-09366

Expediente 10-04461-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Cristian Soto Mora en contra de los Artículos 139, 146 inciso a), 143 inciso b), 144 inciso b), 145 inciso c) del Código Notarial. Se rechaza por el fondo la acción.-
5) Sentencia 2010-09367

Expediente 10-06771-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Juan Carlos Pérez Hidalgo en contra del Artículo 80 de la Ley de Tránsito. Se rechaza por el fondo la acción.-
6) Sentencia 2010-09368

Expediente 10-06003-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Rufino Gerardo Espinoza Pérez en contra de los Artículos 2 y 4 de la Ley Constitutiva de la Caja de Ahorro y Préstamo de la Asociación Nacional de Educadores. No. 12 del 13 de octubre de 1947 y sus reformas. Se rechaza por el fondo la acción.-
7) Sentencia 2010-09372

Expediente 10-06330-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Esther Acuña Ramírez en contra de los Artículos 27 inciso b y 28 párrafo primero y transitorio único de la ley No. 8767. Publicada en la Gaceta número 191 del 01 de octubre del 2009. Se rechaza de plano la acción.-
8) Sentencia 2010-09373

Expediente 10-05940-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. IV Exportaciones, Sociedad Anónima en contra de las Disposiciones establecidas por la Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica (PROCOMER), mediante oficio GO-5727 del 13-10-1998. Se rechaza de plano la acción.-
9) Sentencia 2010-09374

Expediente 10-04416-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Allen Quirós Arias en contra del Artículo 86 párrafo 3 del Código de Procedimientos Tributarios, Interpretación del Tribunal Fiscal Administrativo de párrafo octavo y Directriz 22-2003, dictada por el Director de Tributación Directa del 24-06-2003. Se rechaza de plano la acción.-
10) Sentencia 2010-09376

Expediente 09-16147-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Cámara Costarricense de Restaurantes y Afines, Cámara de Patentados de Costa Rica, Cámara Nacional de Comerciantes Detallistas y Afines en contra de los Artículos 50 y 132 de la Ley General de Derechos de Autor y 48 A, 51 de su Reglamento. Se rechaza de plano la acción en cuanto a los artículos 70 bis inciso b) de la Ley de Procedimientos de Observancia de Derechos de Propiedad Intelectual, número 8039 del doce de octubre del dos mil y 2 del Decreto 23485-J del cinco de julio de mil novecientos noventa y cuatro, Reglamento al artículo 50 de la Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos. En cuanto al artículo 50 de la Ley sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos, número 6683 del catorce de octubre de mil novecientos ochenta y dos, se reserva el dictado de la sentencia de esta acción hasta tanto no sea resuelta la que bajo expediente número 08-002550-0007-CO, se tramita ante esta Sala. Désele curso a la acción en cuanto 83 y 132 de la Ley sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos, número 6683 del catorce de octubre de mil novecientos ochenta y dos; 48, 49, 50, 51 y 56 del Decreto Ejecutivo número 24611-J del cuatro de setiembre de mil novecientos noventa y nueve, "Reglamento a la Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos" y 1 del Decreto 23485-J del cinco de julio de mil novecientos noventa y cuatro.-




